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Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Gobernación 
y Justicia.

Sevilla, 25 de mayo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Clara Eugenia Ropero Serrano.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Clara Eugenia Ropero Serrano, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Clara Eugenia Ropero Serrano fue consti-

tuida, según consta en la documentación aportada, por escri-
tura pública otorgada el 20 de junio de 2007, ante el Notario 
Álvaro Obando Bigeriego del Ilustre Colegio de Granada, regis-
trada con el número 952 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 6 de sus Estatutos, son los siguientes: 

«La Fundación tiene por objeto el exclusivamente bené-
fico de donar en dinero el producto líquido que se obtenga 
anualmente de todos los bienes y derechos que constituyen su 
patrimonio, entre niños o jóvenes residentes en Ronda, de am-
bos sexos, que padezcan cualquier anomalía física, psíquica o 
motriz y carezcan de recursos económicos. En cualquier caso 
la donación económica irá siempre destinada al sufragio de 
sus necesidades educativas y de formación, ya sea en grado 
de enseñanza primaria, secundaria, de estudios universitarios 
o de postgraduación. Siendo preferentemente aquellos que es-
tén en edad juvenil o escolar.

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las 
actividades de la Fundación, tendentes a la consecución de 
aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y dentro del 
cumplimiento de los fines señalados, sean los más adecuados 
y convenientes en cada momento.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

calle Vicente Espinel, número 20, planta primera, del munici-
pio de Ronda, provincia de Málaga; y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se circunscribe con-
cretamente a dicho término municipal.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por los siguientes bie-

nes relictos:

- Cuota de Finca urbana (local comercial) valorada en 
156.000 euros

- Cuota de Finca urbana (piso) valorada en 113.073,75 
euros.

- Los saldos dinerarios de diferentes cuentas corrientes 
que ascienden a la suma de 175.159,94 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 10 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Clara Eugenia Ropero 
Serrano, atendiendo a sus fines, como entidad «Benéfico-Asis-
tencial», ordenando su inscripción en la Sección Tercera «Fun-
daciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número MA-1273.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.
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Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de 
la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
de su notificación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 31 de mayo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación Medicamentos Huérfanos y Enfer-
medades Raras de Sevilla (MEHUER).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Medicamentos Huérfanos y En-
fermedades Raras de Sevilla (MEHUER), sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Medicamentos Huérfanos y Enfermedades 

Raras de Sevilla (MEHUER) fue constituida, según consta en 
la documentación aportada, por escritura pública otorgada el 
9 de diciembre de 2010, ante el Notario Pablo Gutiérrez-Alviz 
y Conradi, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 4.344 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto el 

artículo 5 de sus Estatutos, son los siguientes: 

«Es objetivo de la Fundación el impulso, organización y 
gestión de actividades formativas, difusión, promoción de la 
acción social, y fomento de la atención a enfermedades raras 
e investigación de medicamentos huérfanos.

La Fundación realizará estas actuaciones y difundirá sus 
resultados, ideas y conclusiones a través de congresos, semi-
narios, conferencias, coloquios, exposiciones, promoción, in-
vestigación y estudios; todo ello en beneficio de la vida digna y 
de calidad de las personas aquejadas por enfermedades raras; 
apoyo a la investigación de tales enfermedades y de los medi-
camentos huérfanos; y colaboración con otras instituciones u 
organizaciones que tengan fines o actividades análogas.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en el 

número 51, de la calle Alfonso XII, en la ciudad de Sevilla, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración di-

neraria de 30.000 euros, desembolsados inicialmente en su 
cuarta parte (7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 12 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Medicamentos Huérfa-
nos y Enfermedades Raras de Sevilla (MEHUER), atendiendo a 
sus fines, como entidad «Estudios y actividades formativas», 
ordenando su inscripción en la Sección Primera «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1274.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.


